
ESTRATEGIAS PARA EL
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DEL

CASTAÑAR ONUBENSE

Nuria Porras Bueno
Universidad de Huelva

1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL ESTUDIO

Tras su introducción en la provincia de Huelva en la época romana,
según algunos, a finales del siglo XIII traído desde el Bierzo, según otros, el
castañar, árbol ambivalente de naturaleza agrícola-forestal, entra a formar
parte del paisaje de la zona central de la Sierra, adaptándose perfectamente
a sus condiciones edafico-climáticas y configurándose como uno de los ele-
mentos más destacables y característicos del patrimonio natural de esta
comarca onubense (Fernández Chavero, 1998; García Delgado, 1997; Ber-
mejo Artiaga, 1940).

Desde ese momento hasta nuestros días, esta generosa especie ha con-
tribuido de múltiples formas al sustento y al desarrollo económico y social
de buena parte de municipios serranos poseedores de escasos usos alternati-
vos para sus suelos, generando alimento, riqueza y trabajo para los poblado-
res de áreas rurales secularmente deprimidas.

Durante los últimos años, el Castanea sativa viene padeciendo una
profunda crisis cuyos síntomas son, un mal estado de conservación de los
ejemplares, notables mermas cuantitativas y cualitativas en las produccio-
nes de castañas, elevados costes de explotación y reducidos precios para el
fruto. Ante esta situación, el castañar deviene un lastre imposible de sopor-
tar por un pequeño propietario que aun así, se resiste a abandonar este
emblemático y querido aprovechamiento serrano.
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Dentro de este marco descrito, el presente trabajo trata de analizar la
compleja problemática que aqueja a los castañares onubenses a fin de dise-
ñar y proponer desde una perspectiva proactiva, constructivista y
prospectiva, distintas estrategias con las que contribuir a su revalorización
económico y social.

2. METODOLOGÍA

Para el desarrollo de la investigación vamos a seguir una metodología
que combina el proceso de Análisis Estratégico (Figura 1) con el enfoque
sistémico.

Figura 1. Proceso de Análisis Estratégico

El enfoque sistémico nos llevará a contemplar el castañar como un
ente que desempeña tres tipos de funciones profundamente
interrelacionadas: la función socioeconómica, la protectora y la paisajística.
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3. DEFINICIÓN DEL PENSAMIENTO ESTRATÉGICO

Identificar el modelo de pensamiento estratégico que va a presidir el
trabajo implica definir los conceptos de visión y misión del castañar pro-
vincial, algo que nos obliga a reflexionar y a proyectar mentalmente qué
queremos que sea este tipo de explotación en el futuro y a materializar ese
diseño proactivo en una finalidad concreta. En nuestra opinión, ambos
conceptos deben vincularse íntimamente a los «nuevos» paradigmas de
sostenibilidad y multifuncionalidad que a nivel conceptual cobran pleno
predicamento dentro de las disciplinas económica y silvícola de finales del
siglo XX.

De acuerdo con estos nuevos pensamientos imperantes, configuramos
la visión del sector castañero serrano como «una gestión forestal sostenible
y multifuncional dentro de un sistema económico presidido por el paradig-
ma de la sostenibilidad y la filosofía de la Economía Ecológica».

Por otra parte, al plantearnos la razón de ser de este tipo de ecosistema,
consideramos que su misión ha de ser la de «optimizar la satisfacción que
reporta a la sociedad en general y a los distintos colectivos que con él con-
viven en particular, garantizando el necesario equilibrio dinámico entre su
triple funcionalidad socioeconómica, protectora y paisajística».

4. DESARROLLO DEL ANÁLISIS ESTRATÉGICO

Para el desarrollo del Análisis Estratégico efectuamos en etapas suce-
sivas el análisis externo e interno del sector, la definición del problema
estratégico y la identificación de retos.

4.1. ANÁLISIS EXTERNO: ANÁLISIS DEL MACROENTORNO

A nuestro entender, son cinco las variables del macroentorno que de
forma más estrecha y directa pueden condicionar el futuro devenir del cas-
tañar; concretamente nos referimos a las dimensiones político-legal, socio-
cultural, económica, tecnológica y a la comunidad local.
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4.1.1. DIMENSIÓN POLÍTICO-LEGAL

4.1.1.1. EL ESPÍRITU DE LA NORMATIVA GENÉRICA Y
ESPECÍFICA

Toda una serie de disposiciones supranacionales, nacionales y regio-
nales regulan el sector forestal y por ende un cultivo silvícola como el que
nos ocupa; entre ellas merecen mención la Ley Forestal Andaluza, la Estra-
tegia Forestal Española y el Reglamento Europeo de Desarrollo Rural. En
general, en todos estos documentos políticos legales el legislador realiza un
fomento de la triple funcionalidad del monte, concediendo especial priori-
dad a las funciones protectoras y paisajísticas del mismo y favoreciendo el
desempeño de su cometido productor siempre y cuando se muestre compa-
tible con la salvaguarda de aquéllas.

Pese a su carácter de cultivo forestal y su origen exógeno, el castañar
es asimilado por el legislador a los ecosistemas autóctonos, recibiendo como
ellos un trato muy favorable.

4.1.1.2. EL REGLAMENTO EUROPEO DE DESARROLLO
RURAL: UNA VÍA PARA RETRIBUIR LOS COMETIDOS PRO-
TECTORES DEL CASTAÑAR.

Como aspecto novedoso, este Reglamento en su artículo 32 reconoce un
nuevo tipo de ayuda no contemplada hasta el momento y que viene a suponer la
compensación al propietario de predios forestales por el desempeño protector de
su bosque, facilitando a dicho propietario una fuente de recursos a fin de finan-
ciar las necesarias medidas selvícolas con las que mantener tal cometido de inte-
rés general. Tal y como indica el citado art. 32 en su apartado 1 se efectuarán pagos
a los beneficiarios para las medidas adoptadas a tal efecto, siempre que se garantice la
función ecológica y protectora de dichos bosques de forma duradera y que las medidas
que deban aplicarse se fijen de forma contractual y se especifiquen al mismo tiempo en
su volumen financiero. Para este tipo de ayudas se establece un límite mínimo de
40 euros por ha. y otro máximo de 120 euros por ha., límites entre los que se
moverá la ayuda de acuerdo con los gastos reales que conlleven las medidas que
se adopten y según lo establecido en el acuerdo contractual.
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4.1.1.3. EL PLAN FORESTAL ANDALUZ: LA VISIÓN DEL
CASTAÑAR A MEDIADOS DEL SIGLO XXI.

El Plan Forestal Andaluz, elaborado con un horizonte temporal que se
extiende desde el año 1988 al año 2048, prevé a lo largo de esos 60 años un
incremento del 160% en la superficie ocupada por el castaño en nuestra
provincia, de forma que a mediados del siglo XXI esta especie llegará a
ocupar un total de 13.011 ha. de suelo onubense, lo que representará algo
más de la tercera parte del terreno de castañar andaluz. Este aumento su-
perficial se conseguirá mediante la transformación de cultivos agrícolas en
cultivos forestales. El Plan también contempla diversas labores de transfor-
mación, conservación, densificación y regeneración para el castañar actual
que permitirán que a lo largo del periodo 1988-2048 el crecimiento medio
anual de madera y leña pase de 1 m3/ha. a 1,5 m3/ha. y que el rendimiento
de castañas se eleve de 433 kg/ha. hasta 650 kg/ha.

4.1.1.4. LAS AYUDAS A LA FORESTACIÓN DE TIERRAS
AGRÍCOLAS: UN INSTRUMENTO PARA LA EXPANSIÓN DEL
CASTAÑAR.

El Subprograma 1 de ayudas para fomentar las inversiones forestales
en explotaciones agrarias puede suponer un elemento idóneo para
instrumentalizar el aumento de superficie de castañar previsto por el Plan
Forestal Andaluz, contemplando tres tipos de medidas en concepto de co-
bertura de los gastos de forestación, prima de mantenimiento durante cin-
co años y prima complementaria por un periodo máximo de veinte años. A
ellas habría que unir otros dos tipos de ayudas referidas a la diversificación
del paisaje y a la creación de cortafuegos y puntos de agua.

4.1.1.5 LAS AYUDAS AL DESARROLLO Y APROVECHA-
MIENTO DE LOS BOSQUES EN ZONAS RURALES: OPORTU-
NIDADES PARA LA MEJORA CUALITATIVA DEL CASTAÑAR.

El Subprograma 2 de ayudas forestales constituye una herramienta fun-
damental al servicio de la regeneración, mejora y mantenimiento de los
actuales terrenos forestales, entre ellos, como no, el castañar. Esta oportu-
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nidad se optimiza en el caso del castaño onubense, dada la prioridad que la
norma otorga a actuaciones dentro de espacios naturales protegidos, caso
del Parque Natural de Sierra de Aracena y Picos de Aroche.

4.1.1.6. LAS AYUDAS A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA:
LAS POSIBILIDADES DE LOS PRODUCTOS ECOLÓGICOS.

La ambivalencia agrícola-forestal del castañar onubense, orientado en
exclusiva a la producción de fruto, permite comprender que en 1999 un
total de 935 ha. de castañar apareciera inscrito en el Comité Andaluz de
Agricultura Ecológica (C.A.A.E), cifra que en el 2000 es sumamente proba-
ble haya superado las 1.200 ha., afectando a más de 70 productores prima-
rios y a una cooperativa elaboradora (Comité Andaluz de Agricultura
Ecológica, 2001).

Las ayudas a la agricultura ecológica se conceden por un periodo de 5
años y en el caso de los frutales de secano, donde se incluye el castaño,
pueden alcanzar las 35.000 ptas./ha. y año. Para disfrutar de este tipo de
ayudas es necesario que el propietario de la explotación agropecuaria se
inscriba como productor ecológico en el C.A.A.E y que se comprometa a
utilizar técnicas de cultivo ecológicas, evitando el uso de productos y abo-
nos químicos nocivos para el medio ambiente.

4.1.1.7. LAS AYUDAS A LA TRANSFORMACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES: HACIA
LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LA CASTAÑA

Esta serie de ayudas se ha instrumentalizado durante los últimos años
a través de la iniciativa comunitaria LEADER II. Entre las medidas que
esta iniciativa recoge figura la destinada a la «Valorización y
comercialización de la producción agraria», para la cual contempla una
inversión de 451,4 millones de pesetas y que ha servido de base para finan-
ciar en la comarca de La Sierra no pocos proyectos empresariales dirigidos
a incrementar y mejorar la industrialización y el comercio de productos
forestales como el corcho y como no, la castaña. Se espera que esta serie de
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ayudas tengan su continuación a través del denominado LEADER +, cuyas
directrices se desconocen hasta el momento.

4.1.2. DIMENSIÓN SOCIO-CULTURAL

4.1.2.1. LA CUESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

Pese a que las últimas décadas han marchado parejas a una mayor
sensibilidad ambiental por parte de la sociedad, tres factores distorsionadores
pueden agravar la difícil resolución del problema; nos referimos a la incon-
sistencia que en muchos casos presenta la conducta de los individuos res-
pecto de sus preocupaciones y predisposiciones ambientales, fenómeno es-
pecialmente grave en un país como España y en una región secularmente
«deprimida» como la andaluza, a la sacralización que del bosque realiza un
ciudadano urbano que sin embargo no está dispuesto a compartir con el
poblador rural los costes que supone el mantenimiento de los cometidos
protectores y paisajísticos silvícolas y a la generalizada consideración del
monte como res nullius o cosa de nadie1 . Estos tres aspectos representan
una seria amenaza a la hora de buscar salidas a la crisis que viene padecien-
do durante los últimos tiempos el castañar.

4.1.2.2. LAS NUEVAS PERSPECTIVAS DE LA CUESTIÓN
FORESTAL

La instauración y defensa a nivel internacional de conceptos como la
«multifuncionalidad del bosque» o la «gestión forestal sostenible» ofrecen
la oportunidad de optimizar los beneficios que el bosque ofrece,
compatibilizando su triple funcionalidad y garantizando su adecuado des-
empeño a nivel interterritorial e intergeneracional. Así y todo, la dificul-
tad de financiar este tipo de gestión con los exiguos ingresos monetarios
que el monte reporta en la actualidad despierta serias dudas sobre la efecti-

1 Este último factor constituye un problema grave en los castañares onubenses, aquejados de
importantes robos de castañas por parte de furtivos. Además, hay que señalar que se trata
de un problema reciente, si tenemos en cuenta que en los años cuarenta en esta zona existía
un total respeto hacia la propiedad privada que justificaba la inexistencia de guardas (Ber-
mejo Artiaga, 1940).
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va implantación de la misma, que se intentan disipar mediante medidas
como la correcta valoración silvícola o la certificación forestal.

4.1.3. DIMENSIÓN ECONÓMICA

4.1.3.1. LA DEMANDA DE LAS FUNCIONES FORESTALES

El «redescubrimiento» social del bosque dará lugar a que en términos
generales, durante los próximos años se incremente de forma global la tras-
cendencia conferida a los beneficios silvícolas. Con carácter relativo pare-
ce que será la demanda de los cometidos protectores y paisajísticos la que
crecerá a mayor ritmo, en detrimento de la clásica función productiva, que
pese a ello mantendrá una elevada trascendencia económica y social, sobre
todo en lo referente a los Productos Forestales no Madereros (PFNM), po-
seedores de una enorme y estratégica potencialidad escasamente aprove-
chada hasta la fecha.

4.1.3.2. EL MERCADO DE LA CASTAÑA.

4.1.3.2.1. LA SUPERFICIE DE LOS CASTAÑARES Y LA PRO-
DUCCIÓN DE CASTAÑA

El castañar ocupa en la UE una superficie de aproximadamente
1.711.000 ha., de las que el 58% se encuentra en Francia, el 29% en Italia
y en torno al 8% en España (Pereira Lorenzo, 1998). En nuestro país el
castaño se extiende a lo largo de 126.000-138.000 ha., estando el 40% de
esta superficie cultivada para fruto (Berrocal del Brío et al., 1998; Moreno
de Borbón et al., 1998). La superficie nacional orientada a la producción de
fruto se puede dividir en tres áreas: Noroeste, Sur y Oeste, que se reparten
respectivamente el 71%, 24% y 5% del castañar orientado a fruto (Moreno
de Borbón et al., 1998).

La producción mundial de castaña, que durante el año 2000 ha alcan-
zado las 540.560 Tm. se concentra básicamente en dos continentes, Asia y
Europa, que se distribuyen respectivamente el 63% y el 30% de la produc-
ción total (FAO, 2001). Mientras que en algunos países asiáticos, caso de
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Corea del Sur, o Turquía, las cosechas anuales de castañas van en aumento,
en los países europeos, la tendencia de la producción durante los últimos
cuarenta años es claramente descendente, como resultado del estancamiento
de los precios y la constante elevación de la mano de obra, factores que en
su conjunto ponen en cuestión la rentabilidad de este aprovechamiento.
Según los expertos, en estos países la viabilidad del fruto pasa por su consi-
deración como producto de lujo, el cuidado de su calidad y la reducción de
los costes de producción.

España produce anualmente en torno al 4´4% de la cosecha mundial
de castañas y alrededor del 17% de la de la UE. Según la Estrategia Forestal
Española, en nuestro país la producción de castaña suele ir destinada hacia
el consumo directo y la confitería, si bien este fruto también es aprovecha-
do en parte en montanera (Ministerio de Medio Ambiente, 1999). Duran-
te la última década, la producción española de castañas se ha reducido un
50%. En términos estructurales las principales regiones productoras de cas-
tañas son Galicia, Castilla-León y Andalucía. Dentro de esta última región
son dos las provincias productoras: Huelva y Málaga.

4.1.3.2.2. EL CONSUMO DE LA CASTAÑA

El consumo per cápita de castaña en el mundo es bastante reducido (86
gramos por habitante y año), además, manifiesta una tendencia sensible-
mente descendente. Por continente, la región del globo donde mayor canti-
dad de castaña se consume es Europa con 285 gramos de este producto con-
sumido anualmente por persona. Los países de la Unión europea que mayor
cantidad de castaña consumen en términos absolutos son Italia (un 39%
del consumo total de este producto por parte de los 15) y España (un 15%).
Los mayores consumos per cápita de castaña se localizan en Grecia, Portu-
gal e Italia. En este ranking España ocupa la quinta posición, tras Francia.

4.1.3.2.3. PERSPECTIVAS ECONÓMICAS PARA LA CASTAÑA.

De acuerdo con la Estrategia Forestal Española, las perspectivas eco-
nómicas para la castaña en nuestro país son muy buenas y pasarían en todo
caso por la debida industrialización del fruto, dado que el consumo de este
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producto a nivel europeo se encuentra orientado hacia productos de lujo
como el marron glacé (Ministerio de Medio Ambiente, 1999).

4.1.4. DIMENSIÓN TECNOLÓGICA

En la actualidad, las labores asociadas al aprovechamiento primario
del castañar son intensivas en mano de obra, factor que encarece enorme-
mente el coste total de las mismas. A fin de incrementar la productividad
laboral, de facilitar el trabajo y de hacer más rentable la explotación del
castañar, los expertos no dudan en recomendar la modernización de las
técnicas de cultivo y promover la investigación tecnológica (Pereira Lo-
renzo, 1998).

En este sentido, en la actualidad se está investigando la posibilidad y
conveniencia de mecanizar la recogida de la castaña y de realizar las labo-
res de poda mediante tijeras neumáticas; con ello se intentaría reducir los
elevados costes que a nivel agrario conlleva el mantenimiento y la explota-
ción del castañar (Romero, 2000b).

Resulta paradójico que junto a esta modernización del cultivo se ofrezca
también propuestas tendentes a recuperar técnicas tradicionales que su-
pongan la sustitución de tecnologías recientes de dudosa efectividad en el
aprovechamiento del castañar; así, por ejemplo, para el laboreo, se aboga
por cambiar el tractor por el pequeño arado a fin de evitar el  riesgo de
enfermedades y un excesivo levantamiento de la tierra (Rodríguez, 2000a).

4.1.5. LA COMUNIDAD LOCAL

Los municipios donde se ubica el castañar son zonas deprimidas desde
el punto de vista demográfico, económico y social. Nos encontramos de
este modo ante un contingente envejecido y en retroceso, con escasa densidad,
una elevada tasa de dependencia y una baja cualificación educativa y profesio-
nal. (...). En cuanto a la tasa de paro, su elevado valor afecta sobre todo al
colectivo primario (Carrasco y Porras, 1997). Por otra parte, hemos de desta-
car en la idiosincrasia del serrano un marcado carácter individualista que
dificulta cualquier tipo de actuación asociativa.
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Como aspectos favorables debemos referir un incomparable y valiosí-
simo patrimonio natural y cultural recientemente «redescubierto» y de-
mandado por la sociedad (Palanzuela Chamorro et al, 2000). Este impor-
tante patrimonio constituye la base de atracción o reclamo de un pujante
turismo rural depositario de importantes potencialidades para contribuir al
desarrollo sostenible de localidades serranas que, de un tiempo a esta parte,
vienen experimentando un proceso de terciarización en su economía
(Ortuño Pérez, 2000).

4.2. ANÁLISIS INTERNO

4.2.1. LA FUNCIÓN SOCIO-ECONÓMICA DEL CASTAÑAR
ONUBENSE: LA FUNCIÓN ECONÓMICA

4.2.1.1. ESTRUCTURA DE LA SUPERFICIE Y DE LAS
SUBPARCELAS DE CASTAÑAR

El castaño (Castanea sativa) ocupa unas 4.500-7.000 ha. de suelo onu-
bense2 , encontrándose en un 90% en estado puro y en el 10% restante
mezclado con encinas y pinos (De Vega Zamora, 1994). En lo que a régi-
men de propiedad y protección respecta, hay que indicar que algo más del
97% de la superficie provincial de castañar se encuentra en manos privadas
y que sólo un 6´5% de la misma se localiza fuera de terreno protegido (Mi-
nisterio de Medio Ambiente, 1997). Un 99% de la superficie de castañar se
cultiva en régimen de propiedad y sólo un 1% lo hace bajo la forma de
arrendamiento (Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca, 1996). La densidad que presenta esta especie en nuestra provincia es
de aproximadamente 45-50 pies/ha. (Rodríguez, 2001).

2 Mientras la mayor parte de las fuentes consultadas cifran la superficie ocupada por el casta-
ñar en torno a las 5.000 has (De Vega Zamora, 1994) (Pereira Lorenzo,  1998), el II Inven-
tario Forestal Nacional estima que en la provincia de Huelva esta especie ocupa un total de
6.933 has (Ministerio de Medio Ambiente, 1997).
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Tabla 1. Estructura de la superficie y de las subparcelas de castañar en la
provincia de Huelva.

Fuente: Gerencia Territorial del Catastro; Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Huelva (1998) y Márquez Domínguez, Juan A. (1995).
Elaboración: Propia.

En el castañar nos encontramos con el caso más claro de microfundismo
de la propiedad forestal onubense. Prueba de ello es que más del 95% de las
subparcelas dedicadas en nuestra provincia al cultivo del Castanea sativa
presentan dimensiones inferiores a las 5 ha. y concentran las dos terceras
partes de la superficie total ocupada por esta especie. De esta manera se
comprende la escasa dimensión media de las subparcelas onubenses de cas-
tañares: 1,28 ha./subparcela frente a las 6,93 ha. que presentan por término
medio las subparcelas forestales provinciales.
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Tabla 2. Estructura de la superficie y de las subparcelas de castañar por
municipios

La especie Castanea Sativa restringe su presencia a la comarca onu-
bense de La Sierra, ocupando un total de 19 términos municipales. Pese a
esta limitada distribución territorial, la existencia del castaño llega a con-
vertirse en eje principal de la estructura forestal de muchas de estas locali-
dades, caso de Castaño del Robledo y Fuenteheridos.

4.2.1.2. LOS APROVECHAMIENTOS COMERCIALES DEL
CASTAÑAR

Los dos principales aprovechamientos comerciales del castaño son: su
fruto y su madera, aun cuando este último es prácticamente residual en

(1) --- Se refiere a porcentaje sobre el total de subparcelas silvícolas del municipio.
(2) --- Se refiere a porcentaje sobre la superficie forestal total del municipio.
Fuente: Gerencia Territorial del Catastro; Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Huelva (1998).
Elaboración: Propia.
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nuestra provincia3 , suministrando básicamente leña procedente de limpias
y podas, y rara vez, madera para carpintería, dada la frecuente presencia de
nudos en la misma (Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca, 1996; Rodríguez, 2001).

Si bien el aprovechamiento para fruto es compatible con otros usos
como el micológico, esta actividad no está presente en nuestra tierra, don-
de los predios con más de 20 ha. presentan una orientación productiva
única y los microfundios y minifundios compaginan la explotación de la
castaña con la ganadería porcina y ovina (Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca, 1996). De esta forma, el castañar se
constituye la mayoría de las veces como complemento de la escasa renta agra-
ria y como estabilizador de la economía de las comarcas serranas (Moreno de
Borbón et al, 1998).

4.2.1.3. EL «APAÑO» DE LA CASTAÑA EN LA PROVIN-
CIA DE HUELVA

4.2.1.3.1. LAS VARIEDADES DE CASTAÑAS EN LA PRO-
VINCIA DE HUELVA

En la serranía onubense están presentes múltiples variedades de casta-
ñas, que responden a otros tantos patrones en base a los cuales clasificar a
este fruto por su calibre, sabor, forma, etc. Cada una de estas variedades
posee una serie de características particulares que condicionan en uno u
otro sentido sus posibilidades de industrialización y comercialización (De
Vega Zamora, 1994).

3 Prueba de ello es que las estadísticas de producción forestal onubense no contemplan corta
alguna de madera de castaño durante las dos últimas décadas (Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, varios años), si bien sí se tiene constancia de su relevancia siglos
atrás (Ministerio de Medio Ambiente, 1997).
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Tabla 3. Tipos y variedades de castañas en la provincia de Huelva.

La principal debilidad de la castaña onubense reside en su difícil pela,
lo que encarece su tratamiento industrial y la coloca en desventaja compe-
titiva frente a otras variedades turcas e italianas de pelado fácil. Por contra,
las principales fortalezas de este fruto residen en su agradable sabor y en su
condición de producto «ecológico» (Rodríguez, 2001).

4.2.1.3.2. LA PRODUCCIÓN FINAL DE CASTAÑAS EN LA
PROVINCIA DE HUELVA.

Durante el periodo 1986-1994 se han recogido en nuestra provincia
una media anual de 2.256 toneladas de castañas, que han generado un va-
lor en pie cercano a los 177 millones de pesetas al año4 . La producción
onubense de este fruto suele significar el 54% y el 48% de la producción
regional medida en términos físicos y monetarios, respectivamente y en
torno al 9% de la nacional, indistintamente de su expresión en peso o en
valor. Esta producción ha fluctuado mucho a lo largo de los últimos nueve
años.

Fuente: (García Delgado, Francisco Javier; 1997); (Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca; 1996)
(Gerencia Territorial del Catastro; Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Huel-
va; 1998)
Elavoración: Propia.

4 Lejos quedan las 8.000-9.000 Tm/año que durante la segunda mitad de los años 30 llegaron
a obtenerse en la provincia onubense y que en 1940 alcanzaron las 9.595,5 Tm represen-
tando un valor de 9,6 millones de pesetas. En aquella época, el castañar ocupaba una super-
ficie de 6.357 ha, sensiblemente superior a la actual. (Bermejo Artiaga, 1940).
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Tabla 4. Producción física y valor del aprovechamiento de la castaña
onubense a nivel primario

* — Si bien el cuadro corresponde tan sólo a la producción de castaña recogida, hay que
indicar que en el periodo 1981-1985 se produce en Huelva una producción de 360 Tm/año
de castaña en montanera, que alcanza un valor anual de 2.480.000 ptas.
Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (1986-1994). (MAPA, varios años)  y Plan Fo-
restal Andaluz (Consejería de Agricultura y Pesca, 1990)
Elaboración: Propia.

4.2.1.3.3. EL RENDIMIENTO TÉCNICO Y ECONÓMICO DE
LA CASTAÑA EN LA PROVINCIA DE HUELVA: UN ESTUDIO
COMPARATIVO A NIVEL REGIONAL Y NACIONAL

A lo largo del periodo 86-94, el rendimiento técnico y económico de
los castaños onubenses se ha mostrado muy superior al de los andaluces y
similar al de los españoles (incluso algo superior a estos últimos). Sin em-
bargo, comparado a nivel comunitario, la eficiencia técnica onubense pue-
de resultar escasa. Así, y siempre en base a aproximaciones, en Portugal la
producción anual de castañas alcanza los 638 kg./ha., mientras que en Ita-
lia llega a los 663 kg./ha.5 . El actual rendimiento técnico de la castaña

5 Se trata de unos rendimientos estimados en base a las producciones castañeras que recoge
la FAO en FAOSTAT a las superficies de castañar dedicadas a fruto que se asignan a estos
dos países en la ponencia «La Castaña: Producción y Consumo. Un fruto seco con futuro»
(Pereira Lorenzo, 1998).
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onubense oscila entre los 300 y los 350 kg./ha. y es similar al de otras zonas
españolas (Rodríguez, 2001).

Tabla 5. Eficiencia técnica y económica del castañar

*NOTA:— Se trata de superficie de castañar dedicado total o parcialmente a la producción
de fruto, Fuente: Anuarios de Estadística Agraria (1986-1994) (MAPA, varios años); La
Castaña: Producción y consumo. Un fruto seco con futuro (Pereira Lorenzo,  1998); Eco-
nomía del castaño en España (Moreno de Borbón et al, 1998). Elaboración: Propia.

Figura 2. Matriz estratégica de la castaña onubense

Elaboración: Propia

La disminución que padece el índice de rendimiento monetario que
compara Huelva con Andalucía respecto a su homólogo técnico, parece
poner de manifiesto una desventaja comercializadora de nuestras castañas
en el ámbito regional, fruto del menor precio medio unitario que consigue
anualmente la cosecha onubense.
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4.2.1.3.4. LA RENTABILIDAD DE LOS CASTAÑARES ONU-
BENSES

La rentabilidad procurada por el castaño productor de fruto, se en-
cuentra condicionada básicamente por dos variables: el coste derivado de
las labores culturales y de «apaño»6  y el precio que el cosechero obtiene
por la venta de la castaña.

En cuanto a los costes vinculados al castañar, hay que señalar que los
mismos vienen observando una tendencia creciente en el tiempo, de forma
que entre 1981 y 1999 se estima que dichos costes se han elevado un 287%.
Si bien dos de las fuentes consultadas parecen coincidir en el coste unitario
de recogida y acarreo del fruto, 50 ptas./kg. (García Delgado, 1997; Comi-
sión para el estudio del castaño en la provincia de Huelva, 1997) otras dos
indican costes más elevados de entre 80 y 85 ptas./kg. (Moreno de Borbón
et al, 1998; Rodríguez, 2001). También existen discrepancias cuando se
analizan los costes asociados a los cuidados silvícolas del árbol, tales como
limpieza, labrado, poda, injertos y otras labores. Hay que tener en cuenta la
variabilidad que este coste puede presentar en función de aspectos tales
como la pendiente del terreno o la altura de los árboles. De esta forma,
según diversas fuentes estos costes pueden ascender a 41.720 ptas./ha. y
año (Comisión para el estudio del castaño en la provincia de Huelva, 1997),
50.000-60.000 ptas./ha. y año (Rodríguez, 2001), 70.000 ptas./ha. y año
(García Delgado, 1997) o 80.000 ptas./ha. y año (Moreno de Borbón et al,
1998). Entre 1981 y 1999 el precio de venta de la castaña ha aumentado
un 228%, pudiéndose cifrar en 120-160 ptas./kg. durante los años 97-98 y
situándose en la actualidad en 110-130 ptas./kg. (Comisión para el estudio
del castaño en la provincia de Huelva, 1997; Moreno de Borbón et al, 1998;
Romero, 2000a; Rodríguez, 2001).

En torno al 20-25% de la producción anual constituye destríos, como
consecuencia del escaso tamaño de la castaña y/o del carácter enfermo del
fruto (castaña agusanada). Estos destríos suponen productos no
comercializables, que tan sólo en algunos casos pueden alcanzar escaso va-

6 Con este nombre se conoce a la labor consistente en la recogida de la castaña.
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lor económico de unas 10-25 ptas./kg. al ser utilizados como alimento para
el ganado (Huelva Información, 2000; Rodríguez, 2001).

Teniendo en cuenta todos estos datos, podemos construir la siguiente
tabla de beneficios-pérdidas en función del rendimiento:

Tabla 6. Rentabilidad de los predios castañeros onubenses en función de
su eficiencia técnica.

Fuente: Comunicación personal (Rodríguez, 2001); Los castañares. La arboleda de Casta-
ño del Robledo (García Delgado, 1997).
Elaboración: Propia.
1 — Consideramos un precio de venta de 120 ptas./kg. para el 80% de la producción
y de 20 ptas./kg. para el 20% restante (destríos).
2 — Estos costes están calculados bajo la suposición de que los costes de labores con-
siderados, 60.000 ptas./ha., son fijos y que, por tanto, no varían con el rendimiento del
fruto.

El cosechero onubense soporta en estos momentos unas pérdidas me-
dias de 53.000 ptas./ha. El umbral de rentabilidad de los castañares onubenses
se sitúa en los 3.000kg./ha., rendimiento técnico impensable bajo las con-
diciones de explotación actuales y que la adversa evolución de los costes
respecto de los precios viene elevando paulatinamente7 .

7 Para datos referentes al año 97, el umbral de rentabilidad se situaba en poco más de 1.000
kg./ha. (Porras Bueno, 2000).
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Si a la elevada cifra de rendimiento precisa para operar en zona de bene-
ficios le unimos la elevada atomización que caracteriza al castañar onuben-
se8 , es fácil comprender que el cosechero serrano se encuentre poco
incentivado por las escuálidas rentas que este fruto le reporta anualmente. La
escasa cuando no nula rentabilidad de esta frondosa puede ser un factor pre-
cursor del abandono de los predios, la falta de cuidado selvícola, la invasión
de los terrenos por parte de pinos y matojos y el consecuente incremento del
riesgo de incendios y de desaparición de esta secular explotación forestal.

4.2.1.4. LA INDUSTRIALIZACIÓN Y LA
COMERCIALIZACIÓN DE LA CASTAÑA EN LA PROVINCIA
DE HUELVA.

En la actualidad la manufacturación y la comercialización de la casta-
ña onubense se encuentra en manos de agrupaciones de cosecheros, agru-
paciones que en gran número de ocasiones adoptan la forma de empresas
de Economía Social. Así, se estima que un 60% de la producción anual es
comercializada por las cooperativas, quedando el restante 40% en manos
de grupos de comercialización y de cosecheros independientes o libres (Co-
misión para el estudio del castaño en la provincia de Huelva, 1997).

Tabla 7. Agentes económicos comercializadores de la castaña onubense.

8 Se estima que de las 1.000 explotaciones de castañar que existen en nuestra provincia, un
25% poseen menos de 1 ha., el 30% presentan entre 1 y 3 ha., el 20% entre 3 y 5 ha. y sólo
un 25% se caracterizan por ostentar una superficie superior a las 5 ha. (Delegación Provin-
cial de la Consejería de Agricultura y Pesca, 1996).



Nuria Porras Bueno 269

* — Dato estimado en base al rendimiento medio provincial y a la superficie de castañar
existente en el municipio.
Fuente: Entrevistas con Cooperativistas, Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca. Elaboración: Propia.

La mayor parte de la castaña onubense es comercializada en fresco,
bien inmediatamente después de su recogida y acarreo, o bien, tras recibir
un procesado superficial consistente en labores de destriado, clasificación,
desinsectado, desinfectado y envasado. Mientras que parte de la castaña
onubense es destinada a grandes mercados nacionales, como Barcelona,
Madrid y sobre todo Sevilla, otra es exportada bien dentro de la UE, a
países como Portugal, Francia, Italia, Alemania, Inglaterra o Austria, bien
fuera de ella, a zonas como Japón, Estados Unidos o Venezuela (Porras
Bueno, 2000).

Durante los últimos años se están creando en diversos municipios se-
rranos algunas empresas dedicadas a la elaboración de derivados de la cas-
taña. Estas actuaciones constituyen intentos de procurar retener dentro de
las fronteras comarcales todo el valor añadido y el empleo a que pueden dar
lugar la transformación y comercialización de este fruto. Concretamente
estas empresas se localizan en los municipios de Aracena, Higuera de La
Sierra y Castaño del Robledo y se dedican a elaborar licor de castaña, puré
de castaña, castaña en almíbar, algo de marron e incluso dulces.

4.2.1.5. DETERMINACIÓN DEL VALOR AÑADIDO QUE
GENERA EL SECTOR CASTAÑERO EN LA PROVINCIA DE
HUELVA.

Tabla 8. El Valor Añadido que en la actualidad genera el sector de la
castaña en la provincia de Huelva.
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Notas: (1) Se ha considerado una producción actual de 1.680.000 kg. (Rodríguez, 2001),
con un destrío del 20% comercializado a 20 ptas./kg.
(2) El Precio de coste ha sido calculado de acuerdo con un rendimiento medio de 350./ha.,
que es el que corresponde a la producción antes citada y a la superficie de castañar provincial
(unas 4.800 ha. según datos del catastro).
(3) Hemos desestimado la inclusión de posibles ayudas a la explotación debido a las puntua-
les circunstancias de su disfrute, estar inscrito en el Comité Andaluz de Agricultura Ecológica,
en el caso de las ayudas por superficie de cultivo en Producción Ecológica, o por la dudosa
realización de las labores que dan lugar a estas ayudas, subprograma II de ayudas forestales.

Mientras que anualmente la castaña recogida genera un importante
valor añadido a las economías rurales onubenses, no podemos decir lo mis-
mo de la fase comercializadora del producto. El estancamiento del precio
de la castaña, así como los elevados costes de producción unitarios sobre
todo durante campañas de escasa cosecha, propician la mayoría de las ve-
ces pérdidas por la venta del producto, solapando en gran medida la tras-
cendencia económica de este cultivo serrano.

Si se transformara y comercializara en nuestra provincia la produc-
ción anual de castañas, destinando los destríos aprovechables a la fabrica-
ción de puré de castañas y el resto de las castañas a la fabricación de marron
glace, podría generarse por término medio un valor añadido que rondaría
los 3.150 millones de pesetas, lo que significaría multiplicar por 19 el Valor
Añadido actual del fruto onubense. Este efecto multiplicador sería aún mayor
si considerásemos rendimientos técnicos superiores a los actuales.

4.2.2. LA FUNCIÓN SOCIO-ECONÓMICA DEL CASTAÑAR
ONUBENSE: LA FUNCIÓN SOCIAL

4.2.2.1. INDICADORES SOCIOECONÓMICOS DE LOS MU-
NICIPIOS ONUBENSES DONDE SE ASIENTA EL CASTAÑAR

Los municipios serranos donde se ubica el castañar presentan una cla-
ra vocación silvícola, como indica el hecho de que los mismos concentren
el 20% de los terrenos forestales provinciales y de que más del 80% de su
superficie total se encuentre ocupada por monte. Estas localidades castañe-
ras pueden calificarse sin duda de «deprimidas» desde un punto de vista
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económico y social; así lo refleja el que sean ostentadoras de una renta per
capita que no llega a alcanzar el 75% de la media onubense o que durante
el periodo 91/98 hayan padecido un ligero retroceso demográfico frente al
crecimiento promedio experimentado por la provincia de Huelva. De acuer-
do con este panorama y atendiendo a los escasos usos alternativos de los
suelos, el cultivo del castaño adquiere un valor estratégico y primordial
como fuente endógena de riqueza y empleo en estas zonas rurales caracteri-
zadas por una endémica debilidad socio-económica.

4.2.2.2. ESTIMACIÓN DEL EMPLEO QUE GENERA/PUEDE
GENERAR EL CASTAÑAR EN LA PROVINCIA DE HUELVA.

Se estima que a nivel primario el castañar genera anualmente casi
72.000 jornales, cifra que fluctúa con la bondad de la cosecha y que de
acuerdo con las previsiones de superficie y rendimiento del Plan Forestal
Andaluz podría incrementarse un 261%. Menor es la mano de obra a que
da lugar en estos momentos la actividad transformadora. El valor moneta-
rio del empleo castañero onubense supera los 450 millones de pesetas, cifra
que nos da una idea del estratégico cometido social que desempeña esta
actividad en zonas rurales económicamente deprimidas.

4.2.3. LAS FUNCIONES PROTECTORAS Y PAISAJÍSTICAS
DEL CASTAÑAR ONUBENSE.

4.2.3.1. LA FUNCIÓN AMBIENTAL: LA SUBFUNCIÓN PRO-
TECTORA SOBRE EL SUELO.

Una de las funciones ambientales que desempeña el monte es la de
proteger el suelo evitando su erosión y pérdida, contribuyendo de esta for-
ma a combatir uno de los principales problemas medioambientales de los
países mediterráneos: la desertización.

No cabe duda de que este papel deviene fundamental en zonas de
elevada pendiente, y por tanto elevado riesgo erosivo, como son las ocupa-
das por el castañar en la comarca de La Sierra. Prueba del importante co-
metido protector que el monte, y por ende el castañar, ejerce sobre el suelo
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es el reducido porcentaje de terrenos aquejados de erosión grave que existe
en los municipios ocupados por esta especie (Tabla 9).

Podemos cifrar en unas 50 Tn/ha. la conservación del suelo que pode-
mos atribuir a las distintas especies silvícolas presentes en La Sierra (Porras
Bueno, 2000). Aplicando un precio de 300 ptas./Tn. (Cardells i Romero y
Reina Domenech, 1999), el valor de esta función en los castañares sería de
71.955.000 ptas./año y 15.000 ptas./ha.

Tabla 9. La erosión del suelo en relación con su pendiente y uso.

Fuentes: (IEA, 2001), (Ministerio de Medio Ambiente, 1997), (Ministerio de Medio
Ambiente, 1998), (Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Huelva, 1998),
(Consejería de Medio Ambiente, 1996). Elaboración: Propia.

4.2.3.2. LA FUNCIÓN AMBIENTAL: LA SUBFUNCIÓN PRO-
TECTORA SOBRE LA ATMÓSFERA.

El monte lleva a cabo un importante cometido protector sobre la at-
mósfera, contribuyendo a la depuración del aire, creando un adecuado
microclima gracias a procesos como la amortiguación de extremos térmi-
cos y del viento o la regulación de la humedad atmosférica (Rojas Briales,
1995).

Uno de los aspectos de esta subfunción que más se está estudiando en
la actualidad dada su vinculación con problemas medioambientales tan en
boga como el «efecto invernadero» y el «cambio climático» es la capaci-
dad que tiene el monte para actuar como sumidero de CO2, reduciendo de
esta forma la presencia de este gas nocivo en la atmósfera. Esta función es
sumamente importante en la provincia de Huelva que cuenta con una
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emisión de dióxido de carbono a la atmósfera que, en términos per capita,
multiplica la andaluza y la española por 2,5 y 1,6, respectivamente y que
duplica la mundial (Porras Bueno, 2000).

Se estima que por cada m3 de incremento de existencias de madera se
fijan 915 Kg de CO

2
 (Rojas Briales, 1995). De acuerdo con estos datos y

teniendo en cuenta que el II Inventario Forestal Nacional establece para el
castaño onubense un Incremento Anual de Volumen con Corteza (IAVC)
de 5.439,8 m3, la fijación de CO

2
 atribuible a esta especie es de 4.977,4

toneladas/año, que valoradas a 2.310 ptas./tonelada (Cardells i Romero y
Reina Domenech, 1999), supondrían un valor para esta función de
11.497.794 ptas./año y 2.397 ptas./ha.

4.2.3.3. LA FUNCIÓN AMBIENTAL: SUBFUNCIÓN PRO-
TECTORA SOBRE EL AGUA.

Los terrenos forestales protegen las cuencas hidrográficas, regulan el
ciclo hídrico, mejoran la calidad del agua e incrementan los recursos hídricos
disponibles en volumen, acciones todas ellas que representan una salva-
guarda para infraestructuras, cultivos y núcleos de población (Consejería
de Agricultura y Pesca, 1990; Rojas Briales, 1995; Ruiz de la Torre, 1999;
Costa Tenorio, 1999).

Podemos tratar de valorar la función «mejora de recarga de acuíferos y
calidad de las aguas» a partir de los datos sobre Precipitaciones Totales
Anuales y precipitaciones máximas en 24 horas, teniendo en cuenta que el
aumento del agua infiltrada en porcentaje de la lluvia anual se encuentra
influenciada por esta última variable (Simon et al., 1993).

Así, de acuerdo con una precipitación total de 941,78 mm (promedio
año 93-97) y una precipitación máxima en 24 horas de 80-100 mm, el
aumento de agua infiltrada atribuible al castañar onubense sería de 5.230.465
m3/año. Aplicando un precio de 25 ptas/m3 (Cardells i Romero y Reina
Domenech, 1999), el valor anual de esta función sería de 130.761.622 ptas./
año y 27.261 ptas./ha.
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4.2.3.4. LA FUNCIÓN BIOLÓGICA

El monte proporciona hábitat y protección a multitud de especies ani-
males y vegetales, así como a la biodiversidad y mantiene la capacidad
productiva del ecosistema (Gregersen et al, 1997; Rojas Briales, 1995).

Dos formas de comprobar la potencialidad del castañar onubense para
el desempeño de esta función son observando su elevado grado de protec-
ción específica y la riqueza de flora y fauna existente en el Parque Natural
de Sierra de Aracena y Picos de Aroche, espacio protegido donde se asien-
ta esta especie. El 94% del castañar onubense se encuentra bajo régimen de
protección específica, porcentaje que no iguala ninguna otra especie de la
provincia y que triplica la media del bosque provincial y multiplica por 9 el
promedio nacional.

Algunos autores han comenzado a realizar ciertos intentos valorativos
de esta función a nivel nacional e internacional, fijando inicialmente para
el cometido biológico del monte un valor anual de 1.884 ptas./ha. en la
Comunidad Valenciana (Cardells i Romero y Reina Domenech, 1999),
2.798 ptas./ha. como cifra media para los bosques templados mundiales
(Constanza et al., 1998), 2.250 ptas./ha. en México (Contreras-Hermosilla,
1999) o 4.269 ptas./ha. en Turquía (Yüksel, 1999). Reconociendo las lagu-
nas de información que nos impiden considerar otros parámetros compara-
tivos y teniendo en cuenta la valoración funcional de un ecosistema que
casi íntegramente se ubica en un espacio natural protegido, optamos por
otorgar un valor mínimo de unas 5.000 ptas./ha. y año al desempeño de
esta función por parte del castañar provincial.

4.2.3.5. LA FUNCIÓN PAISAJÍSTICA

Resulta primordial la función que desempeña el monte como lugar de
recreo, esparcimiento, inspiración y deleite, cometido que cobra especial
relevancia en una época en la que la sociedad cada vez disfruta de mayor
tiempo de ocio y en la que el desarrollo tecnológico reduce los tiempos de
desplazamiento acercando distancias.
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Prueba del potencial recreativo de los espacios forestales con que cuen-
tan los municipios castañeros la encontramos en la elevada superficie arbo-
lada per cápita, 3,6 ha./hab. frente a la media provincial, 1,2 ha./hab., cifra
ésta ya de por sí muy superior a sus homólogas regional y nacional que no
llegan a alcanzar las 0,4 ha./hab.

Para tratar de estimar el valor paisajístico del castañar y dado lo com-
plejo de aplicar métodos como el del coste de viaje o la valoración contin-
gente, hemos optado por acudir a la Encuesta de Coyuntura Turística An-
daluza (ECTA) a fin de conocer el gasto turístico motivado por la búsque-
da de contacto con la naturaleza. De esta forma hemos llegado a un valor
medio para el monte provincial de 2.297,22 ptas./ha. y año, un valor que se
eleva para el caso del castañar si tenemos en cuenta su condición de terre-
no arbolado y su ubicación casi íntegra en espacio natural protegido.

Tabla 10. El Valor Paisajístico y Recreativo del castañar onubense

(1) — La consideración de la superficie de castañar que recoge el II Inventario Fores-
tal Nacional no desvirtúa la media obtenida en ptas./ha.
Fuentes: II Inventario Forestal Nacional. Andalucía. Huelva. (Ministerio de Medio
Ambiente, 1997)

4.2.3.6. CONSIDERACIONES.

Una estimación mínima9  del desempeño protector y recreativo del
castañar provincial nos lleva a establecer un valor para estas funciones de
unas 53.600 ptas./ha., cifra similar a las pérdidas que viene padeciendo en

9 Tan sólo hemos valorado algunas de las externalidades que en la actualidad ofrece este tipo
de ecosistema; además en todas las valoraciones realizadas hemos adoptado criterios pru-
dentes que nos han conducido a una estimación a la baja o mínima.
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la actualidad la explotación del fruto. Por tanto, la efectiva retribución de
estos cometidos que hoy en día carecen de contraprestación pecuniaria,
ayudaría a los propietarios de los predios castañeros a financiar una correc-
ta gestión silvícola que garantizase la supervivencia de esta especie en nuestra
provincia y mejorase ostensiblemente su actual estado cualitativo y por
ende su capacidad para desempeñar todos los cometidos socioeconómicos,
protectores y paisajísticos que la sociedad le demanda.

4.3. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA ESTRATÉGICO.

En base a las conclusiones extraídas del diagnóstico externo e interno
del sector, pasamos a identificar las amenazas y oportunidades presentes en
las distintas dimensiones de su entorno, así como las fortalezas y debilida-
des con las que opera (ver Figura 3).

4.4. PLANTEAMIENTO DE RETOS

De acuerdo la matriz DAFO y en base a las sinergias identificadas,
planteamos los siguientes retos para el castañar onubense:

- Hacer rentable la actividad castañera para los propietarios silvícolas
- Procurar la adecuada conservación del castañar
- Incrementar el Valor Añadido que genera esta actividad
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5. FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS. Figura3.
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5.1. ESTRATEGIAS DEFENSIVAS

5.1.1. Mayor fomento de la agrupación de propietarios.

En torno a un tercio de la producción anual de castaña es comercia-
lizada en nuestra provincia por cosecheros libres cuyo poder negociador
frente a grandes clientes intermediarios es bastante pequeño, con la conse-
cuente presión a la baja en los precios del sector que ello conlleva (Delega-
ción Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, 1996).

Para evitar esta situación conviene promover la agrupación de estos
propietarios, algo que no resulta del todo fácil en una comarca poco procli-
ve a la cultura del asociacionismo como es la serrana y en un sector como el
castañero donde dicha idiosincrasia ha conducido en el pasado a impor-
tantes fracasos en el ámbito cooperativo.

Se trata de hacer ver al propietario del castañar que más allá de egoístas
posturas individualistas, la agrupación con otros productores es la única vía
posible, no sólo para racionalizar infraestructuras y equipamientos produc-
tivos en explotaciones de ínfima dimensión media, reduciendo con ello
costes de producción10 , sino sobre todo para poder comercializar bajo con-
diciones más favorables su cosecha anual, dos aspectos claves a fin de con-
seguir hacer viable a nivel primario este tipo de aprovechamiento.

5.1.2. Formación forestal del ciudadano.

Formar forestalmente al ciudadano supone darle a conocer desde una
premisa pluridisciplinar la compleja realidad que envuelve la cuestión fo-
restal en general y del castaño en particular, desterrando la errónea idea del

10 Desde la oficina de fruticultura de montaña de Fuenteheridos se propone reducir el coste
de producción a través de la modernización del cultivo: recogida mecanizada, poda me-
diante tijeras neumáticas... (Romero, 2000b). Proclamar la conveniencia o no de este tipo
de acciones, requeriría sopesar los efectos favorables y desfavorables de las mismas. En este
último sentido, sería necesario tener siempre presente el estratégico valor social del casta-
ñar como creador de empleo en un territorio deprimido y aquejado de elevadas tasas de
paro.
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monte como res nullius, informándole acerca del su importante cometido
protector y paisajístico y haciendo desaparecer el falso «estereotipo» que
del bosque ha creado el habitante urbano. A esta tarea formadora están
llamadas todas las disciplinas del conocimiento vinculadas al bosque: Cien-
cias Forestales, Ciencias Ambientales, Economía, Biología, Sociología, etc.

5.2. ESTRATEGIAS ADAPTATIVAS

5.2.1. Mejoras y cuidados silvícolas del castañar.

La producción anual de castañas se encuentra enormemente condi-
cionada, tanto en el aspecto cuantitativo como en el cualitativo, por facto-
res climatológicos como la sequía, las heladas o la pluviometría y por plagas
y enfermedades ocasionadas por insectos y hongos. En una especie de cír-
culo vicioso, las malas cosechas y la escasa o nula rentabilidad que las acom-
paña dan lugar a un abandono de las labores de cuidado del castañar, lo que
redunda, por una parte, en un debilitamiento del árbol para hacer frente a
los agentes naturales antes citados, entre los que debemos incluir el fuego,
y por otra, en reducidas producciones de poca calidad que perpetúan la
escasa rentabilidad del fruto. De esta forma, se conduce al castañar a su
desaparición, de la que tan sólo se salva por ahora por factores emocionales
y por alguna que otra ayuda forestal o de tipo agroambiental.

Para romper este ciclo es preciso desarrollar acciones curativas y pre-
ventivas capaces de fortalecer los ejemplares de castaños frente a la amena-
za de agentes bióticos y abióticos. Desde el punto de vista curativo conven-
dría poner en marcha Planes de Lucha contra los incendios forestales y
contra enfermedades del castañar, mientras que desde la vía preventiva se
procuraría la realización de investigaciones varietales acordes con la zona
de cultivo, la realización de mejoras genéticas por injertos (Romero, 2000a),
la ejecución de inversiones en cortafuegos y puntos de agua y sobre todo, la
recuperación de adecuadas labores de cuidado, como los riegos, podas, ara-
do, abonado, etc.

A fin de financiar toda esta serie de actuaciones se podría contar con
distintos tipos de subvenciones, provenientes de los subprogramas de ayu-
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das forestales y de las ayudas por superficie de cultivo en Producción
Ecológica.

5.2.2. Diversificación de los usos del castañar.

El propietario del castañar rara vez compatibiliza la obtención de fru-
to con otro tipo de aprovechamientos, a excepción del ganadero. Sin em-
bargo, la potencialidad de estos ecosistemas forestales para la práctica de
otra serie de usos como el micológico es ingente. De hecho, en los predios
gallegos se simultanea el aprovechamiento de la castaña con el de las setas,
producto éste de comercialización arraigada en regiones como Cataluña
(Rodríguez, 2001).

Sería por tanto conveniente analizar las posibilidades de efectuar una
gestión racional del valor micológico serrano que supusiera un incremento
en los ingresos que anualmente percibe el propietario silvícola. Esta medi-
da podría servir además para crear conciencia de propiedad privada en la
mente de los ciudadanos, superando con ello la consideración actual del
castañar como res nullius y los problemas de furtivismo y robo de fruto que
ello plantea.

5.2.3. Fomento de la integración hacia delante de los propietarios
de los predios.

Si bien las medidas de mejora antes propuestas pueden contribuir a
hacer viable per se el cultivo del castañar, no cabe duda de que la verdadera
rentabilidad de este fruto radica en su transformación, capaz de multiplicar
de forma urgente el valor añadido que el mismo genera a nivel primario.
Por este motivo creemos que la conservación del castañar pasa por la inte-
gración hacia delante de las agrupaciones de propietarios, de manera que
sean ellos mismos quienes participen del proceso industrializador del fruto,
percibiendo parte del valor añadido que el mismo reporta. A este fin, la
fórmula cooperativa que en la actualidad domina el sector en nuestra provin-
cia se muestra idónea, siempre que se sepa vencer reticencias individualistas
y se consiga afianzar un verdadero espíritu cooperativista entre los cose-
cheros de La Sierra.
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5.2.4. Creación de empresas transformadoras.

A fin de evitar la fuga de empleo y valor añadido potencial, se hace
indispensable que los distintos municipios castañeros de la Sierra aúnen
esfuerzos en aras a favorecer el desarrollo económico y el bienestar social
de esta deprimida zona de la geografía onubense. Para ello, y de acuerdo
con las ayudas comunitarias a la transformación y comercialización de los
productos forestales, se debe crear una o varias industrias dedicadas a la
fabricación de productos a partir de la castaña. Para ello conviene analizar
el mercado de este fruto y tratar de averiguar para qué tipo de derivados
existen mejores expectativas de demanda. Asimismo será preciso identifi-
car cual de estos derivados resulta más acorde con las características de las
variedades de castañas presentes en la provincia de Huelva.

5.2.5. Diversificación concéntrica para mejor aprovechamiento de
la estructura creada.

El periodo de actividad de la cooperativa castañera de segundo grado
que opera en nuestra provincia está en función de la producción de cada
campaña y oscila entre el mes y mes y medio, en caso de mala cosecha y los
tres meses cuando el «apaño» ha sido abundante. Quiere esto decir que nos
encontramos ante un producto estacional, lo que conlleva la ociosidad de
la estructura empresarial creada durante buena parte del año.

En aras a conseguir un mejor aprovechamiento de instalaciones y má-
quinas y a optimizar la rentabilidad de la inversión efectuada, podría pen-
sarse en llevar a cabo una diversificación concéntrica en las firmas castañe-
ras, de forma que también se dedicasen a la transformación de otros frutos
de la comarca serrana tales como manzanas, peras, nueces o melocotones,
frutos que en buena parte han caído en la actualidad en una marginalidad
productiva dada la falta de rentabilidad que ocasionan el alza de los costes
y el estancamiento de los precios de venta (Núñez Márquez, 1998), proble-
mas muy comunes a los que padece la castaña.  De esta forma y mediante el
aprovechamiento común de instalaciones, se darían lugar a sinergias posi-
tivas que reducirían buena parte de los costes unitarios de fabricación y
comercialización tanto de la castaña como del resto de frutos.
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5.2.6. Fabricación de derivados como las cremas o la harina de cas-
taña.

Entre un 20 y un 25% de la producción anual de castañas constituyen
destríos, es decir frutos de poca calidad por su escaso tamaño y su dificultad
de pelado. Estos destríos, cuya presencia aumenta ante adversas circuns-
tancias climatológicas o fitosanitarias, poseen escaso o nulo valor comer-
cial, por lo que suelen destinarse al consumo por parte del ganado porcino
y conllevan en ocasiones la pérdida de jornales, pues cuando el tamaño del
fruto es pequeño normalmente se opta por no recogerlo.

Para hacer frente a esta debilidad podría crearse una industria de trans-
formación que aprovechase los destríos. Así, a partir de estas castañas se
fabricaría productos como cremas o harina de castaña, lo que permitiría
aprovechar en términos económicos el fruto, tanto en su vertiente prima-
ria o agraria como en la fase industrial.

5.2.7. Creación de una denominación de origen bajo la imagen de
producto ecológico.

La castaña viene padeciendo durante los últimos años el estancamiento
de su precio de venta, lo que unido a los crecientes costes de recogida y
laboreo ocasiona una falta de rentabilidad del fruto a nivel primario.

Tratando de vencer ese obstáculo, y aprovechando el carácter prácti-
camente ecológico del cultivo castañero, el hecho de que el mismo se en-
cuadre dentro de un espacio natural protegido como el Parque Natural de
la Sierra de Aracena y Picos de Aroche, la mayor sensibilidad ambiental
del ciudadano y la buena calidad del fruto onubense, debería crearse una
denominación de origen que permitiera diferenciar nuestras castañas tanto
de cara al mercado nacional como al internacional, incrementando el va-
lor percibido y por tanto, la cantidad que estarían dispuestos a pagar los
clientes por la adquisición de nuestro fruto. Afines a esta idea se muestran
diversos autores (García Delgado, 1997; Rodríguez, 2001).
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5.2.8. Implantación del principio «El Beneficiador Cobra».

En la actualidad la totalidad de funciones protectoras y paisajísticas
que desempeña el castañar constituyen externalidades positivas de las que
se benefician un buen número de personas y por las que el propietario del
predio no percibe compensación económica alguna. La continuidad de este
buen desempeño ambiental, ecológico y recreativo del monte depende de
una adecuada gestión del mismo, condición difícil de cumplir cuando el
aprovechamiento no es rentable para el titular de la explotación.

Consideramos por tanto fundamental para la pervivencia de castañar,
compensar al propietario por los beneficios que reportan las funciones no
comerciales del mismo, estimulándolo mediante diversas medidas
incentivadoras a que practique una gestión forestal sostenible en aras a
preservar y optimizar su multifuncionalidad.

Quedaría para una planificación más específica y detallada la resolu-
ción de cuestiones como quién debe compensar al propietario silvícola, a
través de qué instrumento hacerlo o por qué concepto, coste de actuación,
coste de oportunidad o beneficio reportado por su predio, se le debe retri-
buir.

5.3. ESTRATEGIAS OFENSIVAS.

5.3.1. Fabricación de transformados de calidad como el marron glacé.

De acuerdo con la Estrategia Forestal Española, el consumo de casta-
ña a nivel europeo se encuentra orientado hacia productos de lujo (Minis-
terio de Medio Ambiente, 1999). Esto ofrece la oportunidad de que la cas-
taña onubense, de muy buena presencia y calibre, se dirija hacia mercados
europeos en los que pueden tener grata acogida sus derivados siempre y
cuando se compita en base a dos criterios: calidad e imagen ecológica. Para
ello habrá que analizar el posible destino de todas y cada una de las varieda-
des castañeras onubenses, destacando por su interés, la opción de fabricar
marron glacé, algo que tendría un enorme efecto multiplicador sobre el
actual valor añadido que genera este fruto a nivel provincial.
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Como paso previo a esta transformación habrá que garantizar los dos
criterios antes señalados, calidad e imagen ecológica, a través de la búsque-
da de una normalización del fruto, consiguiendo un estándar de calidad
(Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, 1996), así
como en base al cumplimiento de los requisitos necesarios para la inscrip-
ción en el Comité Andaluz de Agricultura Ecológica.

6. CONCLUSIONES.

Para conseguir que el castañar afronte exitosamente los importantes
retos que tiene planteado en los albores del tercer milenio es preciso com-
paginar toda una serie de estrategias específicas, que aquí hemos tratado de
esbozar, con otras actuaciones genéricas vinculadas con el desarrollo soste-
nible del sector forestal, como son educar ambientalmente al ciudadano,
intensificar la investigación forestal, mejorar las infraestructuras recreati-
vas o imponer el principio «el beneficiario paga».
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